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Santiago de Cali, 19 de enero de 2024  

 
 

Revisado el trámite impartido al proceso de la referencia se, evidencia 
que al demandado OSCAR ANDRÉS SÁNCHEZ JIMÉNEZ no se le ha notificado 
personalmente el auto admisorio de la demanda, lo cual está a cargo de la parte 
actora.  

 
Consecuentemente, habrá de requerírsele para que dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de esta providencia realice el trámite de notificación 
so pena de tener por desistida tácitamente la demanda respecto de aquél, de 
conformidad al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante a fin de que culmine y acredite el 

trámite de notificación del demandado OSCAR ANDRÉS SÁNCHEZ dentro de los 30 
días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de la declaración del 
desistimiento tácito de la demanda.  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica1  

RAD: 760014003003-2021-00055-00  

 

                                                           
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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